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COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
ENERGÍA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.A. 

Pontevedra, a 28 de marzo de 2023 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 3/2020 del BME GROWTH, ponemos en su 
conocimiento la siguiente información relativa a la sociedad  ENERGÍA, INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.A. (en adelante “EiDF” o “la Sociedad”  
indistintamente):  
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
La Sociedad comunica que, en el primer trimestre de 2023, ha avanzado en el desarrollo 
de su cartera de generación y formalizado la adquisición de nuevos proyectos en estado  
avanzado de tramitación, con el fin de nutrir su pipeline y contribuir así al cumplimiento 
e incremento de los objetivos de su Plan de Negocio.  
 
En este sentido, se ha formalizado la compraventa de un proyecto de 50 MW ubicado en 
la provincia de León, que ya cuenta con la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
favorable. Este permiso, junto con la Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción, se encontraba en fase de Información Pública desde el pasado mes de 
febrero de 2022. 
 
Así mismo, se ha cerrado la adquisición de cuatro proyectos ubicados en Navarra, todos 
ellos de idéntica potencia unitaria, que suman 26 MW en total. Esta compra lleva 
asociado el derecho de adquisición preferente sobre otro lote de 18 MW ubicado en La 
Rioja y de 24 MW adicionales en Madrid.  
 
Con las adquisiciones reseñadas, EiDF Solar refuerza el avance de los proyectos que 
componen el pipeline que se sitúa cerca de los 2.600 MW, dándole más solidez a la 
cartera de esta línea de negocio, con proyectos “nicho” repartidos por todo el territorio 
nacional. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 se indica que información 
comunicada mediante el presente documento ha sido elaborada bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 
 

Fernando Romero Martínez 
Presidente del Consejo de Administración de EiDF 
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